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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 653

ÚNICO. Se reforman las fracciones IX, XIII y se adiciona la fracción XIV,
recorriéndose en su orden subsecuente la siguiente del artículo 4; y, se reforma la
fracción IV del artículo 7, ambos de la Ley para la Atención y Protección de los
Migrantes y sus Familias del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como
sigue:

Artículo 4. (…).

(…)

Además de los derechos ya referidos, se otorgarán los siguientes:

I. a la VIII. (…)

IX. Acceso a una estrategia de integración social, cultural, educativa y laboral
para los migrantes michoacanos o los michoacanos que han regresado al
Estado y tuvieron la calidad de migrantes;

X. a la XII. …

XIII. Contar con interpretación y traducción cuando su idioma sea distinto al
español en procesos y trámites legales;

XIV. Recibir apoyo y las facilidades necesarias para que las niñas, niños y
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adolescentes descendientes de migrantes puedan
tener acceso a la educación, libre de discriminación
y estereotipos, en igualdad de oportunidades, con
un enfoque diferenciado e interseccional; y,

XV. (…)

Artículo 7. …

I. a la III. …

IV. Establecer acciones y garantizar el acceso a la
educación a los migrantes, así como a las niñas, niños
y adolescentes descendientes de migrantes,
proporcionando los trámites y servicios necesarios;

V. a la XXI. …

…

…

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.  El presente Decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a
los 11 once días del mes de abril de 2024 dos mil
veinticuatro.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. LAURA  IV ONNE PANTOJA
ABASCAL.- PRIMER SECRETARIA.- DIP . JULIETA
GARCÍA ZEPEDA.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MA.
GUILLERMINA RÍOS TORRES.- TERCER
SECRETARIO.- DIP. CONRADO JESÚS MEJÍA
SÁNCHEZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 15 quince días del mes de mayo del año 2024 dos mil
veinticuatro.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  DR. ELÍAS IBARRA TORRES.- (Firmados).


